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Términos de referencia 

Evaluación de los recursos requeridos para la ejecución del proceso 
de ordenación forestal sostenible 

(Actividad 13 del PTB de la OIMT para 2010-2011) 
 
 

I. Antecedentes 
 
En su cuadragésimo quinto período de sesiones de noviembre de 2009, el Consejo aprobó el 
Programa de Trabajo Bienal de la OIMT (PTB) para los años 2010 y 2011, que incluye la 
actividad 13: “Evaluación de los recursos requeridos para la ejecución del proceso de ordenación 
forestal sostenible”. Estos términos de referencia se prepararon con el fin de facilitar la realización de 
esta actividad. 
 
La financiación del proceso de ordenación forestal sostenible ha sido un tema crucial constante en 
las deliberaciones del Consejo, especialmente con respecto a la consecución del Objetivo 2000 de la 
OIMT. En su vigésimo período de sesiones, celebrado en 1996, el Consejo, a través de su 
Decisión 8(XX), invitó a los países miembros productores a presentar estimaciones de los recursos 
necesarios y los gastos incurridos en el logro del Objetivo del Año 2000. Conforme a esta decisión, 
los países miembros productores presentaron sus estimaciones y en 1997, se reunió un grupo de 
expertos para determinar la exactitud y exhaustividad de los cálculos presentados y formular 
recomendaciones para la movilización de recursos con el fin de ayudar a los países miembros a 
acelerar el progreso hacia la consecución del Objetivo del Año 2000. Los resultados y conclusiones 
de este grupo de expertos indicaron que 18 de los 26 informes nacionales presentados por los países 
miembros productores eran de calidad variable y muchos países no habían presentado información a 
nivel de la unidad de ordenación forestal. El grupo coincidió en que la suma global de las 
estimaciones presentadas por los países no se podía considerar un cálculo definitivo de los recursos 
requeridos para lograr el Objetivo del Año 2000. Sin embargo, los expertos consideraron también que 
podría ser útil para el Consejo determinar los costos específicos y los recursos necesarios para llevar 
a cabo las actividades de mayor prioridad con el propósito de movilizar recursos o adjudicar fondos 
para proyectos. 
 
Dado que la OIMT ha estado a la vanguardia del proceso de formulación y aplicación de criterios e 
indicadores para la ordenación forestal sostenible, que comprenden siete áreas temáticas: 
(1) condiciones propicias para la OFS; (2) seguridad del recurso forestal; (3) estado y salud del 
ecosistema forestal; (4) producción forestal; (5) diversidad biológica; (6) suelos y recursos hídricos; y 
(7) aspectos económicos, sociales y culturales, se decidió llevar a cabo un estudio específico para 
determinar las prioridades dentro de estas siete áreas temáticas. Después de establecer una 
metodología básica como guía para la estimación de los recursos requeridos para producir múltiples 
beneficios a partir de los bosques bajo ordenación sostenible, se realizará un examen comparativo a 
través de estudios de casos específicos a nivel nacional y de la unidad de ordenación forestal en los 
países seleccionados. 
 
Además, dado que el Consejo aprobó la ejecución, a escala piloto, de cinco programas temáticos de 
la OIMT (Aplicación de leyes, gobernanza y comercio forestales; Manejo de bosques comunales y 
empresas forestales comunitarias; Transparencia del mercado y el comercio; Desarrollo y eficiencia 
industrial; y Reducción de la deforestación y la degradación forestal y mejoramiento de los servicios 
ambientales de los bosques tropicales), se realizará también un estudio específico con el fin de 
evaluar los recursos requeridos para la aplicación de estos programas más allá del año 2011. 
 
 
II. Términos de referencia  
 
1. Examinar las metodologías para definir los recursos financieros requeridos para la 

consecución de la ordenación forestal sostenible y el informe del grupo de expertos sobre los 
recursos necesarios y gastos incurridos en la consecución del Objetivo del Año 2000; 

2. Formular una metodología básica que sirva de guía para ayudar a los miembros a estimar los 
recursos necesarios para lograr la ordenación forestal sostenible en el marco de los Criterios e 
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indicadores de la OIMT para la ordenación sostenible de los bosques tropicales (C&I) y los 
cinco programas temáticos de la Organización, teniendo en cuenta un enfoque multipropósito 
de manejo forestal según el cual los recursos podrían dividirse en varios componentes; 

3. Realizar estudios de casos específicos en un grupo seleccionado de países (dos países de 
cada región tropical) a fin de estimar los recursos necesarios para fomentar la ordenación 
forestal sostenible sobre la base de la guía metodológica formulada conforme al inciso (2) 
anterior; 

4. Convocar a un grupo de expertos para analizar los resultados de los estudios de casos y 
perfeccionar la guía metodológica para la estimación de los recursos requeridos para fomentar 
la ordenación sostenible de los recursos forestales en cada uno de los países miembros, 
según corresponda; y  

5. Presentar en el cuadragésimo séptimo período de sesiones del Consejo un informe de los 
resultados de los estudios de casos con recomendaciones para medidas de seguimiento. 

 
 
III. Presupuesto 

Descripción Costo aproximado 
(US$) 

 
A. Consultores internacionales  

(2 consultores x 2 meses x US$10.000)  
 

B. Grupo de expertos  
         (6 expertos x US$5.000 & 2 consultores x US$5.000) 
 

C. Gastos de viajes de 2 consultores internacionales  
                (2 consultores x US$10.000) 
 
D. Ayuda para estudios de casos nacionales  

         (6 países x US$10.000) 
 

40.000 
 
 

40.000 
 
 

20.000 
 
 

60.000 
 

 Subtotal 160.000 
 

Costos de apoyo al programa de la OIMT (13%) 
 

  20.800 

Total: 180.800 
 


